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VISTO:
Asunción,19 cfe setienrbre d,e 2024.

La Ley N" 7021, / 2022"De Suministuo y Contuataciones Públicas", eI Decreto N" 2264/ 2024y las demásdisposiciones reglamentarias vigentes.

La Ley N" 7143/2023 "Que crea la Dirección Nacional cLe Ingresos Tributarios,,.

El Decreto N" 82/ 2023 "Por el cual se. establece Ia vigencia de Ia Ley N" 714g/ 2ozz, ,,eue 
c¡ea IaDirección de Ingresos Tributarios", y las disposiciones traruitoias para su efecüva implementación,.

El Decreto N" 1184/2024"Por el cual se aprueba Ia esbuctura orgánica y funcional de Ia Direcciónde Ingresos Tributarios (DI{[D..

La Resolución DNIT N" 211/2o23"Por Ia cual se autoriza al Titular de Ia Dirección de Administracióny Finanzas, dependiente de la Gerencia General d.e Aduanas de la Dirección Nacional de Ingresos Tributariosa dictar actos administrativos en el matco de la Ley N" 702'L/2022 de suministros y Contrataciones, el DecretoN" 9823/2023 y demás disposiciones legales regráentarias vigentes,,

La Resolución DNTT N' 240 / 2024 "Por la cual se nombran Directores de las distintas d.ependencias clela Dirección Nacional de Ingresos Tributarios,,.

CONSIDERANDO:

Que' la Gerencia General de Aduanas de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, buscatransparentar los procesos adminisbativos a fin de asegurar al Estado paraguayo ti" *"¡or", condiciones decontrataciór¡ dando cabal cumplimiento a las disf,osiciones legales ;""'.%"# eI fu¡cionamientoadministraüvo de los organismos y entidades del sectoi púbüco;

Que el arüculo arüculo 40" de la Ley N'7021/22 -DE SUMINISTROS y CONTRATACIONESpLIBLICAS", el cual textualmente dispone: _cómnrecioN poR EXCEPCION. Las Convocantes, bajo suresponsabüdad' podrán llevar a cabo los procedimientos de contratacióru sin convencionales y especialesestablecidos en la presente Ley, en los supuestos que a continuación se señalan:: a) el contrato sólo puedaceleb¡arse con una determinada persona lor tratarse de obras de arte, tifularidad de patentes, d.erechos d.eautor u otros derechos-excrusivos; b)...; 
")-..; 

d) ...; e)...; D-.., s); o,.; h)...En e§tos casos, la máxima autoridadc{el organismo, entidad o municipalidaó vÍa resolución i pr";í; ái.ta*"r, fundado y motivado cle la unidadoperaüva de Conbatación (uoC), dará por.acreditaaá er supuesto de excepción en el que determine elprocedimiento de conkatación que le g**y.1 al Estado h Áejores condiciones, bajo cualesquiera de Iashipótesis señalados en los incisoi aeI Áticulo 16...". Asi tambá eI Decreto Reglamentari o 2.264/24 en suArtículo 48' TifuIaridad de patentes, derechos d.e autor u otros d.erechos exclusrlvos. se consid.erará que lanecesidad de la convocante únicamente puede ser satisfecha por el tifurar a" r^ *.."^,-putente, derecho deautor u ofuo derecho exclusivo cuando; á) La prestación se encuentre amparada legalmente por una marca,patentg derecho de autor o derecho exclusivo, d.e acuerdo con el régimm cle los mismos en cuanto aexclusividad y duración; b) La necesidad. no pueda ser satisfecha igualmente con otros arúculos, objetos oproductos de distinta clase.

QUC CI ATtICU1O 45 dC IA I.,CY N" 7021/?2 -DE SLTMINISTROS Y CONIRATCIONES PUBLICZ\S-,textual¡nente dispone: "Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y concliciones c{e los proceclimientosde contratación de conformiclad con las disposiciones establecldas en losieglamentos y de conformidad a losdocumentos estándar elaborados por la Dirácción Nacional de Contrataciones.p,¡il¡liaqc T o lrá-;*^ 
^ utoridadInstitucional cle la convocante o a quien ésta clelegue cleberá 

^probu. 
m toria y elpliego de bases y condiciones de roi procedimientos de contritació,n,(.-..)-. , .

RESOLUCIÓN D.G.A.F ]Tü"{?3/2 024

POR tA CUAL SE APRUEBA LA COÑVOCATORIA

I*",:r3rff,lT1? ?I_.^?X}1:1,:LóI lgl-yj" DE LA EXCEpcróN pREVrsrA EN EL ARrÍcuLo40',ING' A), DE LA LEY N' 702'1"/22'DE SUMINIS Kt-ls y coNTRATACToNES ,úr;ili"i;iili|CONTRATACIÓN PLURIAMJAL DE REPARACION DE E§CANER DE LA MARCA SMITHSDETECTION,ID 455.034.
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POR LA CUAL SE A
PROCEDIMIENTO DE coNTRarlcrÓru pon vÍa DE LA uxcnpclórrl pnnvlsra uN ¡r nnricuró
40", rNG. A), DF:LA LEY N" zuzryzz "DE sUMINISTRoS y CoNTRATACIONES pútrtlces", PARA LACONTRATACTÓU PLURIANUAL DE REPARACIoN DE EsCANER DE LA MARCA SMITHSDETECTION,ID 455.034.

Que, Ia Unidad Operaüva de Contrataciones se ha expedido sobre 1o solicitaclo en los términos de su
Dictamen N" 64/2024 de fecha L8 de setiembre de 2024.

!ue, por Expediente N" 24000113023P la Coordinación de la Unidad operativa de Contrabaciones
remite el Pliego de Bases y Condiciones elaborado en base al formato Esuándar aprobado por la Dirección
Nacional de Contrataciones Prlblicas, en consideración a la comunicación realizad-a por la Coordinación cle
Control no Intrusivo, Providencia CoCM N" 53/2024,por medio del cual arrima h áocumentación de rigor
a efectos de reaüzar la convocatoria que nos ocupa.

PORTANTO:

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (SUAF) DE LA
GERENCIA GENERAL DE ADUANAS

RESUELVE:

Art' 1o'- Admitfu el Dictamen 64/2024 de fecha 18 de setiembre de 2024 presentado por la Unidad
Operativa de Contrataciones de la GGA _ SUAF.

Art' 2o'- Aprobar la convocatoria y eI ptiego de bases y condiciones de la a Contratación por Excepciór¡
PA-IA IA "REPARACION DE ESCANER DE LA MARCA SMMH DETECTION" - ID NO 455.034.

Alt. 3o.- Autorizar a la Coordinación de la Unidad Operaüva de Contrataciones d.e la Gerencia General de
Aduanas dependiente de la Dirección Nacional d.e Ingresos Tributa¡ios, a iniciar los trámites de
publicación del procedimiento de referencia a través del Sistema d.e Información de las
Contrataciones Públicas (SICP), realizar las modificaciones mediante adendas y postergar la
convocatoria, cuando las circunstancias asÍ 1o requieran.

Art. 4o.- Courunicar a quienes couesponda y archiv
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O VALIENTE GARCIA
ADMINISTRATIVC Y FIhJANCIERO

DE ADUANAS _ DNIT


